
 

 

 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERIA DE 
ECONOMIA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características de las 
prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
La necesidad de higiene y conservación de las dependencias adscritas a la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. Dado que la Comunidad de Madrid no 
dispone de medios personales suficientes y adecuados para poder llevar a cabo un 
servicio de limpieza de los locales en los que se ubican las distintas unidades y 
centros directivos, se propone la contratación de un servicio de este tipo con una 
empresa especializada de las existentes en el sector. 

 
 
 

Madrid, 13 de septiembre de 2018 
LA JEFA DE ÁREA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

Y ASUNTOS GENERALES 
 
 
 

Rosa Rodríguez de Marcos 
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